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Espíritu Santo

corinrENro ItrARco DE coopBnecrón rNTERrNsrrrucroNAL ENTRE EL
coBrERNo eutóuon¡o DEScENTRALTZADo pRovINcrAL DEL cuAyAs y EL
rNsrrruro srIpERroR TEcNorócrco pspÍnrru sANTo.

Comparecen a celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional,
por una parte el GoBIERNO AUIÓWOUO DESCENTRALIZADO PROVINCTAL DEL
GUAYAS, debidamente representado por la Mss. Dalta Susana González Rosado, en
su calidad de Prefecta Provincial del Guayas, que para efectos de este convenio será
denominado como "Goblerno Provlncial del Guayas", y por otra parte el INSTITUTO
SIIPERIOR TECNOLÓGICO ESPÍRITU SANTO, debidamente representado por la
Lcda. Tanya Maritza Salazar Veloz, en calidad de Rectora (E), en virtud de la
Resolución No. CS.13.O1.2O2O.01, de fecha t3 de enero de2O2O, que para los efectos
de este convenio será denominado como "TES", quienes lit¡re y voluntariamente,
acuerdan celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

1.- CLÁUSUI"A PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1.- Bl Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo, fue creado mediante Acuerdo
No.681, de fecha lB de enero de 1988, emitido por la Dirección Provincial de
Educación del Guayas y forma parte del Sistema Nacional de Educación Superior
como nivel post bachillerato del Centro de Estudios EspÍritu Santo. Mediante Acuerdo
No. 2582, de f'echa l2 deJunio de 1992, el Ministerio de Educación y Cultura concede
al Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo la calidad de experimental. Mediante
Acuerdo No. 1838, de l'echa 23 de diciembre de 1992, el Ministerio de Educación y
Cultura le otorgó la calidad de autónomo. El Consejo de Educación Superior -
CONESUP, registró al Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo, con el Registro
Institucional No. O9-OO4, y posteriormente la Secretaría Nacional de Educación
Superior Ciencia y Tecnología - SENECYT, le confirió el Registro Institucional No.
2to7.

1.2.- El Instituto Superior Tecnológico EspÍritu Santo es una institución de educación
superior particular, con personerÍa jurídica propia, con autonomÍa académica,
administrativa, financiera y orgánica, y con capacidad de autogestión académica y
científica para el cumplimiento de su misión, esto es, la formación de profesionales en
disciplinas técnicas y tecnológicas

1.3.- El Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo tiene una finalidad social,
patrimonio propio, es decir, que depende de los recursos que es capaz de obtener por
sÍ mismo para su sostenimiento; tiene la capacidad de autorregularse, buscar la
verdad y fbrmular propuestas para el desarrollo humano, sin más restricciones que
las señaladas en la legislación ecuatoriana.

1.4.- El artículo 3 numeral I de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que son deberes primordiales del Estado, garantizar sin discriminación alguna el
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, en particular la educación.

1.5.- Bl artículo 26 ibÍdem determina que la educación es un derecho de las personas
a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un
área prioritaria de la polÍtica pública y de la inversión estatal; garantía de la igualdad e
inclusión social y condición .indispensable para el buen vivir. Las personas, las
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo.

1.6.- El artículo 27 de la Carta Magna establece que la educación se centrará en el ser
humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el

:I
I

| .i

I
I



Gobierno
del Guoyos PREFECTURA

sentido crítico, el arte y la cultura fÍsica, la iniciativa individual y comunitaria, y el
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajai. La educación es
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los dérechos y la construcción de
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.

1.7.- El artículo 39 del mismo cuerpo legal determina que el Estado reconocerá a las
jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y les
garantizará la educación.

f.8.- El artículo 66 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado reconoce y garantizará a las personas, entre otros, el derecho
a la educación.

r.9.- El artículo 35o del mismo cuerpo legal, establece que el sistema de eclgcación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investisación científica y teónológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las cultu.as; la constlrcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos clel régimen de
desarrollo.

l.rO:- El Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y Descentralización,
en el artículo 4 letra b), establece que dentro de sus respectivas circunscripciones
territoriales son ftnes de los gobiernos autónomos descentralizados, §arantizar sindisc-riminación alguna y en los términos previstos en la Constitución dá la Repúblicade la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos
constitucionales.

1.1l.- El artÍculo 4l letra a) ibídem, establece que el gobierno autónomo
descentralizado provincial, tiene como función p.o-orr"i el desañollo sustentable de
su circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir através de la implementación de políticas públicas provinciales en el marco de sus
competencias constitucionales y legales.

1.12.- El artículo 5O letra k), establece que es atribución del prefecto o prefecta
provincial suscribir contratos, convenios o instrumentos que comprometan al gotlierno
autónomo descentralizado provinclal, de acuerdo con la ley.

1'r3.- ta Ley Orgánica de Educación Superior, en el artÍculo 4 determina que el
derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder, ,.ru-fo..nación
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y cle excelencia.
Las-ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y cblectiva, las comunidades,
pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en elproceso educativo superior, a través de Ios mecanlsmos establecidos en laConstitución y esta tey.

1.14.- El artículo 5letra c) de la Ley orgánica de Educación Superior establece que
son derechos de las y los estudlantes, contar y acceder a los medios y recursos
adecuados para su formación superior; garantizadbs por la Constitución.

1.15.- El artículo 14letra b) de la tey Orgánica de Educación Superior, cletermina que
entre las instituciones del Sistema de Educación Superior se encuentran los institgtos
superiores técnicos, tecnológicos, entre otros.

1.16.- L? l*y orgánica de Educación Superior, en el artÍculo 87 determina que
previo a la obtención del grado académico, los y las estudiantes deberán acreditar
servicios a la comunidad mediante programas, proyectos de vinculación con la
sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales-con el debido acompañamiento
pedagógico, en los campos de su especialidad.
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1.17.- El artículo 53 del Reglamento Académico del Consejo de Educación Superior,
establece en su último inciso que las prácticas pre profesionales de tercer nivel no
generan ningún vÍnculo u obligación laboral, asÍ mismo determina que la experiencia
laboral podrá ser reconocida como práctica pre profesional, incluidas las horas de
servicios a la comunidad, siempre y cuando las actividades realizadas resulten
pertinentes al perfil de egreso, lo cual debe ser validado por evidencias definidas por el
Instituto de educación superior respectivo.

1.18.- Mediante comunlcaclón s/n, del Ol de agosto de 2O19, suscrita por la Ing.
Rubí Salas Arévalo, MSc., Directora de Vinculación con la Sociedad del Instituto
Superior Tecnológico Espíritu Santo, se solicitó al Prefecto Provincial del Guayas, la
suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional y de Vinculación
con la Sociedad, entre ambas entidades.

1.19.- Mediante memorando No. o9719-MGA-DprH-cN)pc-2o19, del 03 de
septiembre de 2O19, suscrito por la Directora Provincial de Talento Humano (S), de
aquel entonces, se remitió al Prefecto Provincial del Guayas, el informe de viabilidad
técnica para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el Instituto
Superior Tecnológico Espíritu Santo, para colaborar y apoyar a los objetivos de
desarrollo del territorio de la Provincia del Guayas, para la formulación e
implementación de proyectos para el desarrollo local, con la finalidad de lograr
mejoras fávorables para los indicadores de bienestar, desarrollo humano y satisfacción
de necesidacles de la población y promover la colaboración en cualquier área de
interés mutrro; estimulando y dando apoyo a proyectos y actividades académicas,
científicas, prof'esionales, interculturales entre estudiantes, docentes y personal
administrativo del Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo y la Prefectura del
Guayas, a fin de perf'eccionar las experiencias de aprendizajes disponibles para sus
estudiantes y la aplicación de sus conocimientos y desarrollo de destrezas y
habilidades especÍficas que ellos deben adquirir para el desempeño profesional.

1.2O.- Mediante oflcio No. GPG-PG-CLM-O3859-2O19, del O4 de septiembre de 2}tg,
suscrito por el Prefecto Provincial del Guayas, se solicitó a la ProcuradurÍa Síndica
Provincial, el pronunciamiento Jurídico referente a la suscripción del Convenio Marco
de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas y el Instituto superior Tecnológico Espíritu santo.

L.21.- Mediante memorando No. O3489-CA.I-DPTH-GADPG-2O2O, de f'echa 2Z de
febrero 2O2O,la Directora Provincial de Talento Humano (E), remitió a la ProcuradurÍa
SÍndica Provincial, los documentos habilitantes del Instituto Superior Tecnológico
Fspíritu Santo, para la suscripción del referido Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional.

L.22.- Mediante memorando No. GPG-PSP-TZA-O619-2O2O, de fecha O2 de marzo de
2Ol9,la Procuradora Síndica Provincial, emite el informe de viabilidad jurídica para la
suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el Instituto Superior Tecnológico
Espíritu Santo.

1.23.- Mediante memorando No. O3832-CA"I-DPTH-GADPG-2O2O, de fecha O4 de
marzo 2O2O,la Directora Provincial de Talento Humano (E), de aquel entonces, informó
al Prefecto Provincial del Guayas de aquel tiempo, que se ratifica en el informe técnico
contenido en el memorando No. ogztg-MGA-DprH-GADpG-2o19, del og de
septiembre de 2019, suscrito por la Directora Provincial de Talento Humano (S), de
aquel tiempo, el mismo que contiene la viabilidad técnica para la suscripción del
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Áutónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y el Institr-rto Superior Tecnológico Espíritu
Santo.
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L.24.' Mediante oficio No. GPG-PG-CLM-O4LO2-2O2O, de fecha OB de junio de 2O2O,
suscrito por el Prefecto Provincial del Guayas, de aquel tiempo, solicitó a la
Procuraduría Síndica Provincial, el pronunciamiento JurÍdico para la suscripción un
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y el Instituto Superior Tecnológico Espíritu
Santo.

L.26.- Mediante oficio No. GPG-DIPTUR-PAD-O2I8-2O2O, de fecha 13 de julio de 2O2O,
suscrito por la Ing. Pilar Alvarado Delgado, Directora Provincial de Turismo, informó a
la Procuraduría Síndica Provincial, que todavÍa existe la necesiclad cle suscribir un
convenio interinstitucional de vinculación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas y el Instituto superior Tecnológico Espíritu Santo.

L.26.- Mediante memorando No. GPG-PSP-f 297-2O2O, de fecha 21 julio cle 2O2O,
suscrito por el Ab. Ab. Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, solicitó
a la Ing. Sandra Quezada Orozco, Directora Provincial de Talento H¡mano (S), un
inlbrme técnico sobre suscripción de un convenio interinstitucional cle vinculación
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el Instituto
Superior Tecnológico Espíritu Santo.

1.27.- Mediante memorando No. o8s4o-sgo-DprH-GADpc-2o2o, de fecha 28 dejulio de 2O2O, suscrito por la Ing. Sandra Quezada Orozco, Directora provincial de
Talento Humano (S), informó al Ab. Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndlco
Provincial, que ratifica el memorando No. o97lg-MGA-DpfH-GADpG-2o19, que
contiene la viabilidad técnica para la suscripción de un convenio interinstitucional {e
vinculación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el
Instituto Superior Tecnológico Espíritr_r Santo.

1.28.- Mediante memorando No. GPG-PSP-I389-2O2O, de f'echa 29 de jr-rlio de ZO2O,
el Procurador Síndico Provincial (E), ratifica el memorando No. GpG-p§p-fZa-oOfS-
2O2O, de fecha 02 de l¡:.arzo de 2019, con el cual la Procuradora Síndica Provincial, de
aquel tiempo emite el informe de vtabilidad Jurídica para la suscripción del Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas y el Instituto superior Tecnológico Espíritu santo.

Con los antecedentes expuestos, el presente Convenio tiene por objeto colaborar y
?poyar a los objetivos de desarrollo del territorio de la Provincia del Guayas, para lá
formulación e lmplementación de proyectos para el desarrollo local, con la finalidad de
lograr mejoras favorables para los indicadores de bienestar, desarrollo humano y
satisfacción de necestdades de la población.

En particular las partes promoverán la colaboración en cualquier área de interés
mutuo; estimulando y dando apoyo a proyectos y actividades académicas, cientÍficas,
profesionales e interculturales entre estudiantes, docentes y personal administrativodel Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, a fin de perfeccionar las experiencias de
aprendizajes disponibles para sus estudiantes y la aplicación de conocimientos y
desarrollo de destrezas, y habilidades especÍficas que ellos deben adquirir pa.a él
desempeño profesional.

3.- CLÁUSUI"A TERCERA: F^IECUCIÓN.-

El presente Convenio Marco lo ejecutarán las instituciones comparecientes a través de
sus respectivas dependencias o unidades institucionales.
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2.

3.

4.

b.

6.

7.

8.

9.

Promover esfuerzos e intercambiar experiencias, conocimientos y beneficios entre
los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el
Instituto Superior Tecnológico EspÍritu Santo para potenciar el alto desempeño de
cada organización.
Apoyar mutuamente y cooperar con visión hacia el desarrollo de la investigación
científica, tecnológica, la innovación, desarrollar programas, proyectos académicos
y técnicos entre las dos Instituciones.
Atrrir espacios de diálogos, grupos focales y mesas de trabajo, con los diferentes
actores institucionales en los sectores de intervención del convenio, que fortalezca
la formación académica de los estudiantes y el desarrollo de la innovación y la
investigación.
Contribuir con el proceso de implementación de actividades de voluntariado y
proyectos de servicio a la comunidad impulsados conJuntamente por las partes.
Ambas instituciones prestarán mutuo apoyo para que los miembros áe la otra
puedan ef'ectuar de la mejor manera, las visitas y trabajos que deben desarrollar
en las dependencias de la otra parte.
Brindar a las y los estudiantes del Instituto Superior Tecnológico Superior EspÍritu
Santo, en las dif'erentes carreras, como entidad receptora en las dependenciás del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, lai condiciones
adecuadas para que adquieran la práctica y experiencia necesaria a través de la
realización de prácticas preprofesionales y la participación en el desarrollo de
proyectos sociales, culturales, de investigación entre otras, que sean de mutuo
interés de las partes, mediante la vinculación a la sociedad.
Apoyar en la promoción y difusión de los diferentes programas y proyectos en el
ámbito de acción.
Ambas instituciones se mantendrán informadas sobre los avances y actividades
nuevas de cada una de las materias de interés común relacionas con el desarrollo
investigativo, innovador y desarrollo comunitario.
tos compromisos definidos no podrán imponer obligaciones diferentes para
ninguna de las partes, ni modificación, ni adición a los Estatutos, funciones y
reglamentación interna de cada una de las partes.

8. Los estudiantes podrán participar en los eventos de capacitación interna
programados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Proviniial del Guayas en
caso de haber cupos disponibles.
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El GOBIERNO AUTÓwouo DEScENTRALTZADo pRovINcIAL DEL GUAyAS, se
obliga a:

l. Receptar grupos de estudiantes para que puedan realizar vinculación con la
sociedad y prácticas preprofesionales en diversas áreas del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas requeridas, de acuerdo sus perfiles y
competencias a través de la Dirección Provincial de Talento Humano.

2- Asignar a un representante institucional para la coordinación y planificación
interna, de las de las obligaciones derivadas del presente instrumenio jurídico.

3. Proveer la información necesaria para la preparación de los programas o acciones
que se vayan a implementar de manera conjunta, siempre y cuando, la misma se
encuentre en poder del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas.4. Cooperar y/o asesorar en la formulación de programas y proyectos de integruói0.,
en las materias que de común acuerdo propongan las partes.

5. Facilitar las reuniones de coordinación vinculádas a lá realización de los objetivos
del presente convenio.
Auspiciar ante los organismos públicos las acciones que se deriven de este
convenio y a la vinculación con la colectividad alcanzada.
Gestionar la convocatoria de los beneficiarios de los programas y acciones a
implementar.

6.

7.
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9. [,os estudiantes podrán apoyar en los programas de capacitación interna que el
Gobierno Autónomo Descentralizado provincial del Guayas requiera.

El rNsrrruro sUpERroR TECNOT,óCrCO pSpÍnrtu sAltro, se obliga a:

1. Designar a una persona que coordine las actividades del convenio durante la
vigencia del mismo.

2. Brindar su colaboración para el desarrollo de proyectos y programas de interés
conjunto que se encuentren enmarcadas dentro de su misión y visión
institucional.

3. Facilitar la incorporación de estudiantes y docentes para el desarrollo de
actividades académicas (como Proyectos de Investigación y Técnicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas), visitas de campo, y otras
formas de programas de vinculación con la sociedad e intercambios, que se
determinen en común acuerdo en función de las circunstancias establecidas.4. Seleccionar estudiantes en base a sus méritos académicos, competencias,
habilidades y destrezas, para el desarrollo de proyectos y programas áe interés
mutuo, y la realización de actividades de vinculación con la sociedad y prácticas
preprofesionales.

5. Dar cumplimiento, dentro de las capacidades de los estudiantes y de la
Institución, a todo lo que se estipula en la Cláusula de Objeto en coordinación con
el Gobierno Autónomo Descentralizado provincial del Guayas.

6. Indicar a los estudiantes que entre ellos y el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas no existirán vínculos laborales, sino estrictamente un
convenio a fin de que se realicen actividades de servicios a la sociedacl y prácticas
preprol'esionales que puedan mejorar sus competencias laborales en áreaá afines a
su formación académica.

7. Deberá difirndir sus convenios en la comunidad respectiva.

La administración y supervisión de todas las actividades de éste convenio estará a
cargo de un comité coordinador integrado por tres miembros: un delegarlo del Instituto
Superior Tecnológico Espíritu Santo, el titular de la Dirección Provincial de Talento
Humano y el titular de la Dirección Provincial de Turismo, designados Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas o sus delegados.

El presente convenio tendrá una duración de CINCO (5) AñOS contados a partir de la
fecha de suscripción.

Unavez finalizadas las actividades del Convenio y evaluados los resultados del mismo,
de convenir a las partes, el presente instrumento se podrá renovar por el tiempo q¡e
las partes estimen conveniente. Para el efecto, se deberá contar con una comunicación
escrita en tal sentido y previo cumplimiento de los requisitos legales respectivos, podrá
suscribirse un nuevo convenio.

El presente convenio se terminará por las sisuientes causas:

Por vencimiento del plazo del convenio;
Por mutuo acuerdo de las partes;
Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible la ejecución clel
convenio, de conformidad con lo previsto en la codtficación del Código 

-Civil; 
y,

Por declaración de terminación unilateral efectuada por la párte afectacla,
debidamente motivada y justificada en el incumplimiento del convenio. Se
considera incumplimiento cuando el obJeto y obligaciones asumidas no se
efectuaren de acuerdo lo estipulado en el presente instrumento.
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s.- cL{usuLA xovExe: REr"acróN LABoRAL.-

Por la naturaleza clel presente convenio, ni el Instituto Superior Tecnológico Espíritu
Santo, ni el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, adquieren
relación laboral alguna ni de dependencia, respecto al personal de la ótra institución
que trabaje en la eJecución de este convenio, y de los convenios específicos que se
suscriban.

En caso de suscitarse cualquier divergencia o controversia, las partes procurarán
resolverlas directamente y de común acuerdo. De no edstir dicho acuerdo, las partes
podrán acudir al Centro de Mediación de la ProcuradurÍa General del Estado.

Toda comunicación o notificación que las partes deban dirigirse entre sí, en virtud delpresente convenio, se efectuará por escrito o correo electrónico en los domicilios que
se detallan a continuación:

EI GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS:
Dlrecclón: calle Illingworth No. log y Av. Malecón simón BolÍvar.
Teléfono: (O4) 25tt-6TZ Ext. SIS
Email: r krsa¡-r'ol lt.¡! ru rn irrrorít) grr ¿rv¿,r s. pol r. err.

EI INSTITUTO STIPERIOR TECNOLÓGICO ESPÍRITU SANTO:
Direcclón: Av. Juan ]_anca Marengo Km. 2.s y Av. Las Aguas, Guayaquil - Ecuador.Teléfono: (593) 04 38048lO - Ext. t7b
Email: ra. sitl¿rsrÍt)lt:s. erl r r, t:r.

En caso de producirse cambio de domicilio deberá ser notificado inmediatamente a los
comparecientes.

* Copia certificada de la Acción de Personal de la Mgs. Dalia Susana González
Rosado, Pref'ecta de la provincia del Guayas.
Copia de la Resolución No. CS.l3.Ol.2O2O.Ol. de designación a favor cle la Lcda.Tanya Maritza Salazar Yeloz, Rectora (E) Instituto Stiperior Tecnológico EspÍritu
Santo.
Copia de la céch-rla de ciudadanÍa y certificado de Votación de las comparecientes.
Copia de la Comunicación s/n, del 0l de agosto de 2Olg.
Copia del Memorando No. 09719-MGA-DPTH-GADPG-2019, del o3 de septiembre
de 2O19.
copia del oficio No. GpG-pc-cl,M-osgb9-20r9, del 04 de septiembre de zorg.
Copia del Memorando No. 03489-CA,J-DPIH-GADPG-202O, de fecha 2T de f'ebrero
2020.
Copia del Memorando No. GPG-PSP-TZA-OG19-2019, de fecha 02 de marzo 2O2O.
Copia del Memorando No. O3832-CA,J-DFr|H-GADPG-2O2O, de fecha 04 de rrrarzo
2020.
copia del oficio No. GPG-pG-CLM-04toz-2o2o, de fecha 0B de junio de2o2o.
Copia del oficio No. GPG-DIPTUR-PAD -O2la-2O2O, de fecha l3 de julio de 2O2O.
copia del memorando GpG-psp-1297-2C¡20, de fecha 2t de julio dÉ 2o2o.
Copia del memorando No. O854O-SgO-DP|H-GADBG-2O2}, de fecha 28 dejulio de2020
copia del memorando No. Gpc-psp-1889-2020, de fecha 29 de julio de 2o2o

l.
pásrr¡az(reB ,{l

DirocciÓn: lllingworth 108 y Molecón - Telf: (5?3-04) 25116778xt.Ió, lO2 - www.gucryos.gob.ec 
t 
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iq Gobierno
I ! del GuOYOS PREFECTURA

I§
I
I rlpíritu Santo

Las partes aceptan el total contenido de todas y cada una, de las cláusulas
precedefltes, para constancia y conformidad flrman a los 

01 /.3: Z[)Z[)

Por el Instltuto Superlor Tecnológlco Espírltu Santo

'{
Mari%a Salazar Yeloz

RECTORA (E)

P¿igtl¡a I (le 8

Dirección: lllirrgwortlr 1OB y Molecón - Telf: (593-04) 2511 677 Ext. l lC¡, 1O2 - wr,vw.1;uctycrs.gob.ec

13.- DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN.-


